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La figura del experto facilitador para apoyar a las personas con
discapacidad será regulada por la Comunidad de Madrid
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La reforma del artículo 49 de la Constitución Española, un cambio
necesario en materia de discapacidad

La reforma del artículo
49 de la Constitución, ya
en vigor, tras su
publicación en el BOE
del día 17 febrero,
continúa la adaptación
del ordenamiento
jurídico español a la
Convención sobre los
Derechos de las
Personas con
Discapacidad, firmada en
Nueva York (2006).

La nueva redacción del
artículo sustituye los
términos “disminuidos fí-

sicos, sensoriales y
psíquicos” por el de
“personas con
discapacidad”, y procede
al reconocimiento pleno
de sus derechos y su
participación en la
sociedad. Para que el
ejercicio de sus derechos
se lleve a cabo “en
condiciones de libertad e
igualdad reales y
efectivas”, se establece
que será regulada por
ley la protección especial
necesaria. El precepto
también contemplaría el

impulso de políticas por
parte de los poderes
públicos para garantizar
la autonomía personal
del colectivo y su
inclusión social en
entornos universalmente
accesibles, fomentando
a su vez la participación
de las organizaciones
que representan a estas
personas y poniendo
especial atención en
cubrir las necesidades de
las mujeres y los
menores con
discapacidad.

La Ley 8/2021, de 2 de junio, introduce en
su artículo 7 bis, la figura del experto
facilitador, cuyas funciones estarían
encomendadas a la realización de “tareas

de adaptación y ajuste necesarias
para que la persona con
discapacidad pueda entender y ser
entendida”.

El consejero de Presidencia, Justicia
y Administración Local, Miguel
Ángel García, anunciaba
recientemente que la Comunidad de
Madrid procederá a la regulación de
esta figura. Este profesional deberá
realizar un curso especializado de
una duración mínima de 100 horas y
estar graduado o licenciado en
Criminología, Derecho, Educación
Social o Psicología, entre otras.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-9233
https://habilitados.org/noticias-interior/?id=309/figura-experto-facilitador-para-apoyar-personas-con-discapacidad-sera-regulada-por-comunidad
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La Oficina C del Congreso de los Diputados ofrece una perspectiva
multidisciplinar de la longevidad
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Ley de Servicios de Atención a la Clientela, garantía para los colectivos
vulnerables

La reciente aprobación
por parte del Consejo de
Ministros del proyecto
de Ley de Servicios de
Atención a la Clientela,
avanza en el pleno
ejercicio de los derechos
de las personas mayores
y con discapacidad, a
través de la promoción
de una atención
accesible, personalizada
y de calidad.

Si bien, la tan esperada
Ley, sería celebrada por
las organizaciones repre-

El proceso de hacerse mayor está marcado por una serie de factores de carácter
biológico, social y psicológico que dan lugar a múltiples realidades. Sobre esta idea,
la Oficina C, servicio del Congreso de los Diputados que cuenta con la colaboración
de la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT), ha centrado su
estudio “Envejecimiento y Bienestar. Una radiografía de las personas mayores”.

El trabajo aborda la longevidad desde
diferentes perspectivas, una de ellas la
económica, destacando el apoyo de las
personas mayores a sus familias y
señalando como la riqueza neta alcanzaría
su punto máximo entre los 65 y los 72
años. El documento también abordaría las
pensiones públicas, principal fuente de
ingreso para el colectivo, abogando por
que se eliminen las normas
discriminatorias que fuercen a abandonar
el mercado laboral a determinada edad.

sentativas de estos
colectivos, esta
presentaría, a juicio de
las mismas, una serie de
deficiencias que hacen
que sea imprescindible
seguir trabajando sobre
ello. Así lo manifestaban
en una jornada
celebrada en el
Congreso de los
Diputados, días antes de
la aprobación de la
norma, en la que
mostraban su consenso
sobre los ejes que se
han de tener en cuenta

a lo largo del proceso
legislativo. Estos serían
la protección reforzada
de estos grupos en el
ámbito del consumo, el
principio de universidad
y diseño y que los
servicios de atención a
la clientela sean
inclusivos.
Entre algunos de los
aspectos destacados de
la Ley se encuentra la
posibilidad de que los
usuarios puedan elegir
ser atendidos por una
persona.

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2024/refc20240227.aspx#clientes
https://www.congreso.es/docu/ofic_ciencia/OFICINAC_envejecimiento-bienestar_20231214_web.pdf
https://habilitados.org/noticias-interior/?id=310/oficina-c-congreso-diputados-ofrece-perspectiva-multidisciplinar-longevidad




N
e

w
sl

et
te

r
Fe

b
re

ro
 N

º
1

0
4

5

CIRCULARES (zona privada)

❑ Circular 24/2024 de 28 de febrero.
Plan de Acción Social de la Guardia Civil
para el año 2024.

❑ Circular 23/2024 de 15 de febrero.
Vinculación honorífica.

❑ Circular 22/2024 de 07 de febrero.
Diploma de Reconocimiento Guardia
Civil Retirado.

❑ Circular 21/2024 de 07 de febrero.
Salario Mínimo Interprofesional.

❑ Circular 20/2024 de 07 de febrero.
Impuestos.

❑ Circular 19/2024 de 07 de febrero.
Impuestos.

❑ Consejo de Ministros del martes 27
de febrero, Compromisos del Plan
de Recuperación, Transformación y
Resiliencia (C11, R3). PROYECTO DE
LEY por la que se regulan los
servicios de atención a la clientela.

❑ Resolución de 13 de febrero de
2024, de la Subsecretaría, por la que
se publica el Convenio entre la
Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado, el Instituto Social
de las Fuerzas Armadas y la
Mutualidad General Judicial con la

OTRAS

Fundación Jóvenes y Deporte de la
Junta de Extremadura, por el que se
establece el proceso de derivación
sanitaria del colectivo mutualista
adscrito a entidades de seguro,
requerida para la incorporación al
programa socio-sanitario «El Ejercicio
te Cuida».

❑ Resolución de 13 de febrero de
2024, de la Subsecretaría, por la que
se publica el Convenio entre la
Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado, el Instituto Social
de las Fuerzas Armadas y la
Mutualidad General Judicial con la
Fundación Jóvenes y Deporte de la
Junta de Extremadura, por el que se
establece el proceso de derivación
sanitaria del colectivo mutualista
adscrito a entidades de seguro,
requerida para la incorporación al
programa socio-sanitario «El
Ejercicio te Cuida».

❑ Reforma del artículo 49 de la
Constitución Española, de 15 de
febrero de 2024.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2024-2251
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-2249
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2024-1772
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2024/refc20240227.aspx#clientes
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-3079
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-3079
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-3099
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A partir del próximo 20 de marzo los
pensionistas que cotizaron en antiguas
mutualidades podrán reclamar a la
Agencia Estatal de Administración
Tributaria (AEAT) la devolución de parte de

El CES publica un informe sobre el sistema sanitario

Reclamación de pensionistas de antiguas mutualidades

las cuotas declaradas en la
tributación del IRPF, durante el
periodo comprendido entre el 1
de enero del 1967 y el 31 de
diciembre del 1978, tras la
sentencia 707/2023 del Tribunal
Supremo.

Desde MUFACE insisten en que
no será necesario la solicitud de
certificados en la mutualidad, por
lo que aconsejan presentar las
reclamaciones ante la AEAT o la
Hacienda Foral correspondiente.
Para la reclamación será
necesario rellenar un formulario
al que, en principio, no tendrá
que acompañar nada más.

El Consejo Económico y Social de España (CES)
ha aprobado el informe “El sistema sanitario:
situación actual y perspectivas para el futuro”.
El documento sitúa la esperanza de vida en
nuestro país por encima de la Unión Europea y
confirma que la esperanza de vida saludable
sería mayor que la de otros países del entorno.
No obstante, existirían ciertas diferencias a
nivel territorial, socioeconómico o de género.
El Sistema Nacional de Salud estaría expuesto a
una serie de retos ante el aumento de las
enfermedades crónicas, derivado del
envejecimiento de la población. Desde el CES
creerían oportuno trabajar en tres cuestiones:
universalidad, extensión de la cartera de
servicios y el acceso equitativo a estos.

https://www.muface.es/muface_Home/muface_comunicacion/hemeroteca-noticias/2024/Febrero-2024/Reclamaciones-ante-la-AEAT--pensionistas-de-antiguas-mutualidades.html
https://www.ces.es/documents/10180/5299170/INF_012024.pdf
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RÉGIMEN DE CLASES PASIVAS

El importe de las pensiones abonadas por clases pasivas en enero del 2024 se situó en
1.566.180.047,90€ siendo el número de pensiones abonadas de 707.822.

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

El Sistema de Seguridad Social abona 10,1 millones de pensiones contributivas, a 1 de
febrero. 6,5 millones son de jubilación, 2,3 millones son de viudedad, y el resto
corresponden a pensiones de incapacidad permanente (943.561), orfandad (340.382) y en
favor de familiares (45.474). El número de pensiones crece a un ritmo interanual del 1,2%.

Casi tres cuartas partes de la nómina de pensiones contributivas de enero corresponden a
pensiones de jubilación, en concreto, el 73,1%, es decir, 9.248 millones de euros
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https://www.portalclasespasivas.gob.es/sitios/clasespasivas/es-ES/QuienesSomos/EstadisticasInformes/Paginas/Beneficiarios2024.aspx
https://revista.seg-social.es/-/dato-pensiones-febrero-2024
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Consejo General de Colegios de Habilitados de Clases Pasivas
C/ Gran Vía 69,7º, 708  28013 Madrid.

comunicacion@habilitados.org
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Anímate  y mándanos aquella información, trucos, aplicaciones, propuestas que 
consideres de utilidad para el desarrollo de la actividad profesional o la mejora de la 

actividad institucional del Consejo General.

Tus aportaciones son muy bien recibidas. ¡Gracias!

comunicacion@habilitados.org

BÚSCANOS EN….

https://issuu.com/consejohcp
https://twitter.com/Consejo_HCP
https://www.youtube.com/channel/UCTI8UPKe54kvs9pU395b6_Q
https://www.linkedin.com/in/expertos-en-pensiones/

